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  AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PROCEDMIENTO DE FISCALIZACIÓN 

 
 
 El Órgano Interno, a través de su Dirección de Fiscalización  con domicilio en Boulevard Lic. Salomón González Blanco número 167, 
Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29045, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 
Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  
 

Finalidad 

¿Requieren consentimiento del 
titular? 

NO Sí  

Iniciar Procedimiento Administrativo por incumplimiento en la presentación de Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses. 

X  

Inicio, cierre y seguimiento de auditorías llevadas a cabo a los diferentes Órgano Sustantivos que 
integran la Fiscalía General del Estado. 

X 
 

Integración del Expediente de Probable Responsabilidad Administrativa por la no solventación de 
las observaciones de auditoría. 

X 
 

Elaboración del Acta Administrativa de Entrega Recepción. X  

Para la Integración del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa por actos de 
Entrega Recepción. 

X  

 
Se informa que no se solicitarán datos personales sensibles. 
 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?  
 
Le informamos que realizamos las siguientes transferencias para las cuales requerimos de su consentimiento:  
 

Destinatario de los datos personales Finalidad 

Dirección de Procedimientos Administrativos 
Iniciar Procedimiento Administrativo por incumplimiento en la 
presentación de Declaración de Situación Patrimonial y de 
Intereses. 

Dirección de Procedimientos Administrativos 
Iniciar Procedimiento Administrativo por la no solventación de 
las observaciones de auditoría. 

Dirección de Procedimientos Administrativos 
Iniciar Procedimiento Administrativo por el incumplimiento de la 
Entrega Recepción o irregularidades en el proceso. 

 
¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 
Los artículos 12, 13, 14, 15, 78 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Chiapas. 
 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO) directamente ante nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los siguientes:  
 

a) Nombre de su titular: Unidad de Transparencia. 
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b) Domicilio: Libramiento Norte Oriente número 2010, Fraccionamiento El Bosque, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29049. 

c) Correo electrónico: uaip@fge.chiapas.gob.mx 

d) Número telefónico y extensión: 961-61-7-23-00,  Ext. 17579. 
e) Otro dato de contacto: 
 
Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
disponible en http://www.plataformadetransparencia.org.mx,  
 

 
Los plazos establecidos dentro del procedimiento son: 20 días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, y de 
acuerdo a las circunstancias, se aplicara lo establecido en el artículo 74 segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. 

 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, o bien, ponemos a 
su disposición los siguientes medios:  
Correo electrónico: uaip@fge.chiapas.gob.mx,  Teléfono: 961-61-7-23-00, Ext. 17579 
 
Ahora bien, el titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer recurso de revisión de forma presencial ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Entidad, ubicado en calle 12ª poniente 
1104, 29030 Tuxtla Gutiérrez Chiapas, o ante la Unidad de Transparencia ubicada en el domicilio señalado en líneas anteriores, o a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia; dicho recurso debe ser presentado dentro de un plazo que no podrá exceder de 
quince días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta o ante la negativa una vez que haya 
transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a la solicitud. Quien desee conocer el procedimiento para el ejercicio de estos 
derechos puede acudir ante la Unidad o enviar un correo electrónico a la dirección uaip@fge.chiapas.gob.mx o comunicarse al 
96172300 extensión 17579.   
 
¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o 
por otras causas.  
 
Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad, a través de:  
http://www.fge.chiapas.gob.mx 

 
Otros datos de contacto:  
 
Página de Internet: Fiscalía General del Estado. 

Correo electrónico para la atención del público en general: uaip@fge.chiapas.gob.mx  

Número telefónico para la atención del público en general: 961-61-7-23-00, Ext. 17579 
 
 
Nombre y firma del Titular 
 

  
 
Fecha de modificación 07 de octubre de 2022. 
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